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DIRECCION-ADMlNISTRACIÓNt
Oalld d0l Carmen̂  núm. 29, principal» 

Teléfono núm» 2.349̂

VENTA DE EJEMPI.ARES: a 
Mlnlstorlo de la Qobernaclán, planta bn|Ac 

Número suelto, 0,60»

ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOGHE DMi DÍA ANTMÜOR, ElBADO

s u m A E i o

Parte oáelaL

keql deereío ¿ispúniendo paée á la $ituá- 
tíéíi d4 segunda reserva el Qmerallde di
misión en sUumción de primera reserva, 
M  Juan Pereyra y Morante- Página

Óiro pomediendo el empleo de Qenerml de 
brigada eñ situación de primera reserva 
ál Coionél de Infantería D, Femando 
Euie y Merés,--Fágina 411.

Otro diápantenda cem én el cargo de Inspec
tor de Sanidad Militar de la  sexta Re
gión, y pase á siiumión de primera re
serva, el Inspector Médico de primera cla
se D. José Zapico y  Álvare&.— Páginas 
411 y 412.

Otro promoviendo al empleo de Mspeefpr 
Médico de Ooroml Mé
dico D. Tomás Aiepuru y Mondéjar.—Fá- 

m- gina áig.

l i l i s l s t e r l o  d e  i a r t e
Medl:decret0 aútorÍ0mdo él gmto de 225.950 

pesetas para la adquisición de herfa- 
mmM mn dmUno: é  .tm -Bmm N&vales 
de Qédis y Ferrol.—Fágina 412.

Óiro autorizando al Ministro de esh De
partamento para adquirir ppr prgcédi* 
miento de concurso mr btd 
paraM eárvicio dé t^ -edmMn iorpeáista 
^  Gártagepa^T^Fágim M2,

i. á  el Rst DeaXlfonso Xm<q.D,g.); 
i* M. la Rbina Doña yiotoria Eugenia, 
i. ̂  el Príncipe de Asturias é In« 
fantéá y demás pérdónaa de la Auguataí 
fealrJKf̂ íaj,̂ ^̂  sin novedad m i 
su Importante salud.

m e É i _ m  u  o D E S t

\  REALES d e c r e t o s  
Vengo en disponer que el General de 

divitíón en situacidp de primera reserva

Otro Ídem id. id, dos motores Diessel, con 
sus dinamos, para las Bases Navales de 
MahónyVigo.—Página 412.

■ i§ Iistraccféa fiW ti |  Biñm
Eeál decreto apfobando las plantiUaB del 

personal do Aparejadores y  Delineantes- 
Escribientes y Mecanógrafó-Fotógrafó del 
sérvicio de Cónstruccioms civiles.—Pági
nas 412y4i3.

Otro jubilando á D. Yicmie Ságárra Lás- 
curain, Catedrático numerario de la Uni
versidad de YMadolid*^^  ̂ 413.

Otro nombrando á D. Federico Rubio y Cóe- 
llo. Jefe de Administración civil de terce
ra clase de la Secretaríá del Consejo de 
Instruccién Fábliea.—Fí^ma;413.

Plantillas del personal de las Secciones de 
Adultos de las Escuelas profesionales de 
GofUereio de Valencia y Zaragoza.—Pá
gina 413.

liiisterliiii y Mlsias
Reales órdenes nombrando para los Regis

tros de la propiedad que sa indican á los 
señores que se mencionan.'—Página 413.

H acienda.—Dirección General del Teso
ro Fábiieo y  Ordenáción General, de 
Fagos del Estado—iVoííísia de los pue
blos y  Ádministracignes donde han cabi
do en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional verificado en 
el día dé ayer.'—Página i

Dirección General de la Deuda y Glasés 
PsíñivaB.—Señalamiento de pagos y en
tregado mloresM—Págim ál4»srjĉ  ^

9. Juan Pereyra y Morante pase á la si
tuación de segunda reserva, por haber 
cumplido la edad que determina la Ley 
de 29 de Junio último.

Dado en San Sebastilm á veiátisiete 
áe Octubre de mil novecientos dieciocho.

2Í! lUalftro €• íft ¿aerfa, 
José Marina.

láxjrcNÉia

En consideración á lo sq^^itadp.por e! 
Coronel de Infantería D. Fernando Éuiz 
y Merás, el cual reúne las condiciones 
exigidas por la Ley de 29 de Junio últi- 
pao para optar á los beneficios consigna
dos en la base 8.* de su anejo núme*
ro l,

Rektcióñde tás faeturas dé presenfúcién al 
i^ ro  dérnéditoéde Ultrcmar em el turno 
preferente que han de satisfacerse por la 
Tesorería de este €entro.—Página 41$. 

Dirección General de lo Contencíose á il 
Estado.—Decíofando ha fundaciin 
denominada Premio ó Pensión NUsson 
Sé hélláemnta del impuesto sobre los Me- 
iiés dé las personas jurídicas. — Pági
na 416. , '

Abásteoimikntob. — Subsecretaría. — Fi
jando las cantidades de carburcmtes cuyo 
émsurno ^x^imo Mé a para e¡ mea
actual.—Página 417. ,

wmAS. M if» ií© i:Jo ieo . — Oposiciones. 
SuBAsrAS, — AuMiNisrBAiíiéN P m ^ m -. 
OSAn.—ANüAotOS OFICIALES dé la &0- 

, ciedad hidroeléctrica dél Ohorro, Comité 
oficial algodonero, Compañía 4e los Ca
minos de Hierro dél Norte de Esp^a, 
Banco dé España Compañ/^
géneral de coches y ' Uuiémáviiés, 
ñia de seguros Norshe AlUáme y Ayunia- 
fniento Monstitmiúnal de VaUadoUd.

ÁNnxo 2.̂  0üAB]a®s m il' nt#»'
• ; TICOS BE v
Instrucción PtBLiGA,^D!rección- Gene- 

m i de Frimera enseñanza. Mélamán 
dé las modiflcmeioms, aUermci(me»̂  b ^  
etcétera, ocurridas m  el Emalafón ge
neral d^ Magistério éorrespendiénte á la 
provincia de Patencia.

Dirección GéniesM del Instituto Seóg^áfi- 
co y Estadístico.—j&aiei3o del Movimien
to de buques y pasajeros por mar habi
do entré los puertos de la Península é is
las adyaesntesy los dM̂ ó̂saranjorô durán"

,, te el mes fíe fieptieimbrje próMmg pasado.

Vengo en concederle elompleo de Ge- 
nerid de brigada, en situación de prime
ra reserva, oon JlSi antigüedad del día 8 
del corrienteAiies, en^fue cumplió las 
condiciones reglamentarias. .

Dado en San Sébaatíán á treinta y uno 
de Octubre de mil noveciehtos dieciocho.

' lO A F m mm  M inistre Ce la  r
José Xaríiiá.

Vengó en ^aponer que el Inspector 
Médico dé primerea elase D. José SSapico 
y Alvarez, eese eLoargo fie Inspector 
de Sanidad Militar déla sexta leg ió n  y 
pase á̂ sitüwtóión fie primera reserva í̂por 
haber cumplido la edad que determina 
la Ley de 29 de Juniq
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Dado en Saa Sabasílán á yeintmaeve 
de Octubre de mil novecientos dieciocho.

'AMONSO,,
BI Ministro ae la Guerra,

J c s é  M a r in a ,

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel Médico, núme
ro 1 de la escala de su clase, D. Tgmás
Aizpuria y Mpndéiar,

Vengonn promoverle, ú propuesta del 
Ministro,de la Guerr»T ^e acuerdo Con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
Inspector Médico de éegunda Clase, con 
la antigüedad de esta fecha, en la vacan
te producida por consecuencia del pase á 
situación de primera reserva dél Inspec
tor Médico de primera clase B. José Z&~ 
pico y Alvarez.

Dado en San Sebastián & veintinueve 
de Octubre de mil novecientos dieciocho.'

ALFONSO.
El Ministro €e, la Guerra,

JcséMafiaa. /
ServieioB y deLCoron^h Mé

dico jp. Tomá* Aiepuru y Mondéjar.
Nació el 25 de Abril de 1855. _

’ Ingresó en el servicio en.21 de Octubre 
del875, y íué promovido aL empleo de 
Módico segundo, por oposición, el ¿is ae
Marzo da 1877. \ , tti+»oAscendió a Módico primero de Uitra- 

, mar en Septiemblre de 1877, al mMmo em 
pleo dé escala en Julio de 1891, Medico 
mayor en Enero de 1896, á Subinspector 
de segunda en Junio de 1910 y & Subins
pector de primera (hoy Coronel Médico) 
en Diciembre de 1915.

Sirvió de Médico segundo en el Bata
llón Keserva de Burdos y en «  prmer 
Batallón áel Regimiento de Inf^tetía de 
Baleares; de ,Médico pnmero en la isla do 
Cuba, en los Hospitales de Gienfuegos y 
Puerto Príncipe, en el Reginuento de In
fantería de España, en el IBis^tal de 
Símta Olara y en el Batallón derOazado- 
res de S a n  Quintín; en la Península, en 
los Regimientos de .Infantería del Infan
te y Canarias, y vuelto á la isla de^uba, 
en los Regimientos Infantería de Tarra? 
gona y María Criatina y en el segundo 
Batallón provisional de Puerto Rico.

De Médico Mayor, en la citada_isla en 
el servicio de eventualidades Oienfue- 
eos y en el Hospital de dicha Plaza, y en 
la Península en el dé Há^ga.y.en el Mi
nisterio dé la Guerra; do Subinspector de 
segunda, á las órdenes de Ira Inspectores 
Médicos D. Pedro Altayó y D. Jaime Sán
chez Lapresa, y en el Parque de Sapidad

^  Desde su ascenso á Subinspector* de  
primera ha desempetadocon acierto ios 
cargos de Director del, H rapital.»itar  
de Pamplona, Jefe de Sanidad MUitar.de 
la octava Reglón y Direntor del Hospital 
Militar de la Oorufia y Director del Hos
pital Militar de Madrid-Carabanchel, en 
e l  que continúa actualmente.

Ha desempeñado diferentes comisio
nes de carácter técnico profesional, entre 
eUas la de Vocal de la Comisión nombra
da para redactar un nuevo Reglamento 
de Hospitales en 1904,1,1» de Presidente 
de la Comisión encargada de redactar un 
nuevo plan de alimentos para hospitales 
y enfermerías militares en 1916. ^

Tomó parte en das dos «mpafias^ de 
Cuba de Médico primero y Módico Mayor,

y por los méritos en eilás contraídos ob
tuvo las recompensas siguientes: _

Cruz roja d© segunda oíase del Mérito 
Militar, por l®s serVioiós prestados ©n los 
hospitales en 1S98. .

B enem érito  d© la Patria, por la prime
ra campaña dé Cuba. 
p  Medalla de Cuba.

Está en posesión de la cr uz blanca de 
primera clase del Mérito Militar y de la  
Medalla de Alfonso XIII.

Cuenta cuarenta y tres años de servi
dos efectivos, de ellos cuarenta y uno y 
^ h d  nieses de Oficial, se halla biéñ con- 
élpj^ado y está declarado apto para el 
áscénso.

ÍTI

i i m i í O  Bi IM ÍM

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar el gasto dé doscien

tas veinticinco mil novecientas cincuen
ta pesetas (925.950), para la adquisición 
de herramental con destino á las Bases 
navales de Cádiz y Ferrol, como resulta
do del concurso celebrado con este obje
to y en cumplimiento del artículo 67 de 
la ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Dado en San Sebastián á treinta de Oc
tubre de mil novecientos dieciocho,

ALFOHSa
m 3ifíinlatr« «s

iiignsto Miranda.

I  n i m  m m

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo Con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al primero para 
adquirir por el procedimiento de concur
só, un bote áutomóvil para el servicio de 
la estación torpedista de Cartagena, por 
hallarse comprendida dicha adquisición 
en  ©1 punto 3.® del articule 52 de la ley 
de Hacienda pública,- 

Bsdo en San Sebastián á treinta de Oc
tubre d© m il nóvecientos dieciocho,

m m u l^ m  M i i l a a s  
incasto Miranda.

* A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

AVengp en autorizar al primero para 
adquirir por el procedimiento de concur
so, dos motores Diesseí con sus dinamos 
para las Bases navales de Mahón y Vigo, 
por hjailarse comprendid^  ̂dicha adquisi
ción en ©1 punto 3,® del artículo 52 de la 
ley de Hacienda pública.

Bado en San Sebastián á troin^ de Oc
tubre d® mil Boveeienlos dieciocho,

ALFONSO, '
SI MloletPO ««

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® En cumplimiento dé lo 

preceptuado ©n la regla 15 del Real de
creto de 7 de Septiembre último para 
adaptación de la Ley de 22 de Julio an
terior á  los funcionarios especiales'dé 
la Administración del Estado, y según lo 
prevenido en la primera disposición 
transitoria de la prop̂ ia Ley para reduc
ción de los créditos vigentes, se aprue
ban las plantillas que á continuación se 
consignan, para el personal de Apareja
dores y Delineantes-Escribientes, y un 
Mecanógrafo Fotógrafo del servicio de 
Construcciones civiles, con la amortiza
ción de plazas que se expresa, en ambos 
organismos.

Art. 2.0 A Jos efectos de la situación 
de excedente en que ha de quedar el per
sonal de la indicada clase, cuyas plazas 
han de ser amortizadas reglamentaria
mente, se formará uíi ©scalafón, por or
den de antigüedad, con dichos funciona
rios para hacer la clasiñcació qué pro
ceda de los mismos.

Dado en San Sebastián á veintinueve 
de Octubre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
BI Ministro do Instrucción Pública .

y BeUas Artes, !
Alvaro Pigaeroa.

P la n t i l la  d e l  p e r so n a l a u x i l i a r  
d e l s e r v ic io  de C o n str u c c io n es  ci- 
vileSé

Peraonal actual.
Ocho Aparejadores, á 1.500 pesetas,

12.000 pesetas. , .  ̂ _
Siete DelineanteS'Éscribientes, á 1.500 

pesetas, 10.50# pesetas.
Cuatro ídem id., á 1.250 pesetas, 5.000

U n  Mecanógrafo Fotógrafo, á 1.500 pe
setas, 1.50é pesetas. i :

Total, 29.000 pesetas.
Valoración de loa sueldos dé loa eacpreaadóa 

funcionarioa con xnf reglo á lós duntewoa
íegaha.
Ocho Aparejadores, á 2.000 pesetas, 

16.0ÍO pesetas. , ^
Siete Delineantes Escribientes, a 2.üüü 

pesetas, 14.000 pesetas. onna
Cuatro ídem id*, á 1.500 pesetas, 6.QO0

^^ün*Mec^nógrafQ'Fotógrafo, á 2.000 pe-' 
sétás, 2íO0t  pesétás.

Total, 38.«Q0 pesetas.
Deducción del tercie del crédito que 

figura en ©1 actual presupuesto, 9.50® pe
setas.

Crédito líquido disponible, 28.190 F»' 
setas.

PldntiUa gue se propone^
Cinco Aparejadores, á 2.OÍ0 pesetas,

10.ñ@Opésetas. ••• • x a onnnSiete Delineantes Escribientes, á 2.ÜUU
pesetas, 14.000 pesetas.
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Un ídem id., á 1.500 pesetas, 1.500 pe- 
sot&s*

Un Mecanógrafo-Fotógrafo, á 2.000 pe
setas, 2.00® pesetas.

Total, 27.500 pesetas.
El excedente del personal de Apareja- 

dpres queda amortizado con la no pro
visión de tres vacantes que existen, y el 
de Delineantes Escribientes, con la exce
dencia á los afersíos de íli amortización 
reglamentaria de los tres más modernos 
de 1.50® pesetas, los cuales continuarán 
en ©1 servicio activo con los beneficios 
otorgados por la Ley.

Aprobado por S. M,==Madríd, 29 de Oc
tubre de 1918.»Alvaro Figueroa.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo
1.0 de la Ley de 27 dé Julio del corriente 
año,

- Vengo en jubilar, con el haber que por 
clasificación le corresponda, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, á D. Vi
cente Sagarra Lascuraín, Catedrático nu- 
raerario de la Universidad de Yalladolid. 

y Dado en San Sebastián á veintinueve 
de Octubre de mil novecientos dieciocho.

ALFQNSa
01 MlBilitro úe íñstruccW» PaWlc®

7 BeUiUi Art«B.
iharo Figueroa.

Con arreglo á la letra B de la primera 
de las disposiciones transitoria© delBe- 
glaménto de 7 de Septiembre último, 
para ejecución de la Ley de 22̂  de Julio 
del corriente año.

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase de la Secre
taría del Consejo de Instrucción Pxúbiica, 
á D. Federico Rubio y Coelio, que lo es 
de cuarta de la misma Secretaría.

Dado en San Sebastián á veintinueve 
de Octubre áe mil novecientos dieciocho.

. 'Ahwonm.
Bí Ministro de Instruccidn PUbllca 

y nellas Arte»,
-  A l ? a r o  F i p e r o a ,

RE0TIFI0AC5IÓN
No habiéndose acompañado al corres

pondiente Real decreto, por olvidó invo 
luntario, las plantillas del personal de 
las Secciones de adultos de las Escuelas 
profesionales de Comerció de Valencia y 
Zaragoza, se publican á continuaciózi:

Valencia,
Utu Inspectora do alumnas con 1.250 

pesetas, 1.500 pesetas.
Una Sirviente con 750 pesetas, 1.000 pe

setas.
Zamgvm,

Una Inspectora de alumnas con 1.250 
pesetas, 1.500 pesetas.

Una Sirviente con Í60 pesetas, 1.000 pe-

Aprobado por S. M.»Madrid, 24 de Oc
tubre de 19l8.»Alyaro Figueroa.

II m i m

REALES ORDENES 
limo. Sr.: S-M. el Rey (q*D. g.), con 

sujeción á lo dispuesto en la regla 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipov 
tecaria, ha tenido ¿ bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Oanjayar, 
de segunda clase, á D. Antonio Sauras 
Barberán, que sirve el de Behabarre, y 
resulta el mas antigho de los solicitantes.

De Real orden lo digo á ¥. L para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 29 de Octubre de 1918.

MAURA.
Señor Director general de los Registros 

y iSel Notariado,

Bmo. Br.j B. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 2.° del artículo 808 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar par» 
el Registro d© la Propiedad de La Unión, 
de segunda clase, á D. Francisco Marco

Buelta, que sirve el de Piedrabuena, y re
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
sonocimiento y efectos oportunos. Dios
guarde á V. L muchos años. Madrid, 29 
de Octubre de 1918.

MAURA.
i e l o r  Director general de los Registros y 

dé! Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. B. g.), con
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 2.® del articulo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Montilla, de 
segunda clase, á D. Daniel Diaz Cueto, 
que sirve el de Pri^o (Córdoba), y resul
ta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. pará su 
sonocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 29 
d® Octubre de 1918.

MAURA.
Beñor Director geheral de los Registros 

y d@l Notariado,

i i m m m í i í i  cehhím,

■IISTERIO DE HACiEWDA ' .

a® ,F agoB  « « l l istaig». . ' . '

LOTESlA MACIONAL .
foSí» és lo» número» g poUaeioma á que han eorrespondiéo loe i S  premio» maporea 

deloa i.836 que comprende cada uñado la» trea ierie» eorreapondiénte» al torteo eeMra-
áom ededia .

eriMiEos

34 910
28.663 
23.12Í4 
23.'?Ó5 
83 4̂ ? 
15.072 
28.696 
35.237 
28.925 
7,. 704 

27 908 
13 207 
29 149 
29 766 

520 
15 e87 
29.421 
12.122

100.000
60.000
20.000

1.500 
lv50O 
1.600
1.500
1.500 
1 500 
1.500' 

■ 1 50(j 
1 500
1.500
1.500 
1500  
1.6CÜ 
1 501 
1.509

POBLACIONES
PSIMBEA, SEGWBA Y TÉROERA SERIES

Teruel.—Teruel. —Teruel.
Madrid.—Madrid.—Madrid|. 
Barcelona.—San Sebastián.—Bilbao. 
Bareelona.—Barcelona.—Oviedo. 
Sevilla.—Barcelona.—Santander. 
Madnd.^Madrid.—Madri d.
San Sebastián.—Barcelona.—Sevilla. 
Málaga.-^Mál8ga,—Málaga,
Burgos.—Salamahea.—Oviedo. 
Murcia.—Málaga.—Los Barrios,
Jerez delá Frontera,-^Osuna.—̂ Sevilla. 
Calasparra.—Madrid.—Zaragoza.
La Carólina,—Valencia.—Sevilla. 
Sevilla.—Sevilla.—Sevilla.
Madrid.—Madrid.—Madrid.
Huel va,—Valencia.-T~Madrí d.
Madrid,---Madrid.—Madrid.
Inca—Cádiz.—Madrid.

itaáriá, 2 d® Noviembre de 1118..

. a !  sorteo ©Cebrado con arreglo hoy 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
aci^gMas en ios establecimientos de 
Beneficencia provincial áe Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: , 

Teresa González Fraile, Tomasa María

de Diego Hernández y María de los An
geles Ainz Martin, del Asilo áe Nuestra 
Señora de las Mercedes; Carmen Ródípí- 
guez y Jülía N. Romera, del Colegio de 
la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
le í público y demás efectos.

Madrid, 2 de Noviembre de 1918.»Por 
orden, Fernando López,
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F B m m ü T Q  m  PRK’’r í
pera  ^  -:úrim qm  lis> oví̂ í  ̂ . . .  

m  'ic/r'ifl dm i I  tífi JSové̂ fñb'-''* cfi J
CKmstir de do?? series de .2zkv- 'O 

MvA'Am cade -una, al precio 'de 40 pem sg  
ei billete, divididos en décimos á c u a t r o  
pe-vhm; distribuyéndose 802.256 pesetas
m  L-'3I pre;iil0B para c?sda §(erl@, d t Is

i  ÚB ■ .. Í20.0ÜO
i . . . . . d e  65.000
1 . ' 0 3 n ':h& -V - i. s -' ,; .. 25,000

m  da 2 amo 20„C;I}0
'  ̂ ? . . . . . .  áOO>,...- 447JOO

4(̂ 0 má%

'ñ tú im o& tm im im  
íü im  dí î
ary.mio . 3^600

M. de 400 id. Id.. ' 
pm‘n lo^ M¿> nñm<íf- 

1??
clel- pria 

mió segunác,,. 39 600
Id. de 40© id. Id,, 
p tra  los 91 núme- 
roB raslantes de la 
centalla d©l pre
mio teí*C6xu  S9.600

. 2 ^3
UOO pm:t? ” m  a
mm. par*i viá*

á l  d a l
?.’̂ l'̂ 1f|í> |5í̂ Cs31®!?0 S-000

2  íñem  de 1.000 Id. Id.
p a n  lo i d®l p rs‘
M Ü c  . .  . ■ 2GOO

2 & i¡a  da 623 íd. U.
■ p a r a  l o s i  d e l  pm- 
m i ú t m m m . - ^ 1.256

802,258

$ Noyiembre 1918 ©a.eeiií. íie SfaSriS, ^  NSiii. S07

 ̂ aproxlMSdonsi mi\ 
mtí. cruaiquier otro premio que puedi 
m  A^^prnder al Mlíste; ©ntendiéiidost 
«0 '-̂ H>.v¿cto á las geñaladas pgra ím  nfí- 

 ̂  ̂ \n>TÍor y posterior al de 'ioi pre»
ü .  ̂ x̂üí-iro, següindo y terceroj qis6 ii
V rtb'  ̂ preir^fado ’ el ''Mm.ero 1. su <snt6' 

'•r< } ©1 B-tiiriero 39.006'̂  j  si fiieso ' íM  
I ©I billete: ¿ ím erp  1 ita’á el

ilü3íiíBit
* 1  aplicacidn dalas aproximado- 

.-í- 400 p6í3©taSj m  gobrentiaB.d© qua 
d   ̂ itmiQ prlsiiero' cíorraiponda^ poi 
j" al uüiHcro 25, se eosísideraB 

T jd tó  lAg 99 .^bxaeros rcistantes da 
efj dad-r desda 'el 1 ai 24 j  

e? 2o sú. iOí),’ j  pn - igual forma ías 
los premios' geguado

y teav^ero.
ivi «í>-Hco '̂ e efactuas'á ©a el local des- 

Mnaiio al efecm, m u  las iolcranickíles

 ̂  ̂ .1 -  - V. • ,  ̂ -4

e 1  ,

líM ' XV ,̂1
 ̂ w Ai V*. b L

' \ú í  l  . "x.7r ¡ I  »
,  T \  ..4 •> -
ey »i7tó'ic '

-v̂sí -ĵ ísrno.

>í O
■' V < CC3”
Í.C. de

A.. V d,
b •■

3,0i^a

m  cGiiCu- 
tia j n

' . - xtC,
 ̂ dr- l ie

' i  ci 6 ee of 
r  ee  ̂ ’ %ugs

2.. , t3bbco
i-̂   ̂ dO“

í ios

u a. ¿ H fjL ‘‘X -x./ií (¡4
li t©3i  ̂  ̂ - n - t-., =>
S ^nrav  ̂ " c  ̂ "
c A ”C5  ̂ - í d ^

3 '•■'mdií ttL f 
>̂1 . ' >1  ̂ s r x |_ X

í t " ®
i i  ú m e r e  s  p r a r i l  .x d :

Los premÍ D̂  no \ qm }:í‘¿' A á m b
nistraeionei dolida sí u expendi
dos los billetes i ^ ' ^ p  ^ -̂ n -^xm^n:-

Y entrega de b e m!
W M  1 do M yo da 19^S--.EI DI-

■ l i e s t i s t

E'Tbi tvirtccfíG ?  biñ  ̂ cby.pirj^te
que por b% I- crt^-
foléoida or k  de número i i ,
i s  YeT'Mqu© ’̂3i'i ia pr7rsm a gomana, y 
hors'f de?~’lqr \ l  líoato, Icg po.go« qu^ 
i  ra expresan jq i ie  se en-
tw g m fi loB YfAorcs sig^dentass

3 im  4 ai 8 ¿h NovUynhrBo
P^go 4^ Csfédftoa de ITítraíiiSir re^o:!es

pide.. 0 0 ^'los Mmbsb>c¡oí: do LbM.\rL, -k -  
rÍE.o r e s ta  Dirrccdérj Goiiersl; facbirv:»
t o r d e  a-" ©i ■̂■’rxxx
r r

93.ikVí„
Idem de Ídem ¡ lo?- pre

g!©idiiíbv"os» en Madrid x p r  
I IcM dciXB̂ i de  ̂r.'A tm ro preiV 
ranl®por‘Eea! decreto d© 22 d^ ^iimbr® 
de lbl7. que. m  con :̂.v.ro'r m  la
que .ti ñ.i3.al bo in;X'y.’‘OG
' Entrega  ̂  ̂ 9̂CCb

>íimi^poudl6nre^í^ .1 b .rlvé-, da Isi Poü6ñ 
tMOíd'"»dde IK  ¿-i: M>sb^r
m

Idem io lítukit; d<a In. Tm.Cr^ píirpati^s-. 
i'il  ̂por lifQ k u tó o r, Ú45
IMdernvi o d@ i 903, por cmrbs do ô ro® 
de b ’mi í^B-ts. eiai^lán do 2  ̂ Julio 
clí̂  bqr's b5íiáw?g ¿l núyxm'O 2‘530-i- 
 ̂ ’Fngú da d© mnx&xixl t ^

ííúOB úi6 1% Besid^ ©z'ifírlor, son m t  ̂  ̂
í a L s jy  Eeal decreto de c b  j  |  
é de ÁgOBto de ÍS98 j  Boaí be o' •> 3 ^ 
de M '̂i'so de 'iJiS, ( l lu  ñero 34.749 
de la Bírm úém  j  34.^9 a í> gistro ele 
Im Ageiieia d© París.

»i -

l/©.
F 7

Í( 1 iU "( M
i P  í. X  b' ix̂ d Hí*

 ̂ 1‘X
5̂  ̂ f <? ' (>'- f <1 < ^

 ̂ mrd O®
 ̂ - c^r''5tatai,

 ̂  ̂ I V? 'oee '̂^e r .e ” e©
 ̂ r '?! S V 4

‘̂1, 1:0
 ̂ Y

Ir loy de IB en 
© *i o^ro B/.17,

X <.1  ̂ Y ií1 o® u
i  GYC,. t  ̂ 1  ̂  ̂ V sS (i. if

C. io " ' > V . Yí ? por

5 íé o x<x. b t i i . .  í.oíi 1  ̂ id© Ostubr© 
áz x̂ fK VQ t^J40.

Idom b. í j  j etr^igidn da 1017,
por Aos títxiioB áeñnitivos, hasta el nú- 
H!.ere' 3.273«

Entrega áe tíra lo i del -I por 100, ®mi- 
gion de 1900, proeedestes d© ©onVersiéu 
cíe otros de Igual renta d® Isa? ©misionéa 
da 1892, iSIIB y  1899, ím tu tm  presenta 
daa y C'0 r¿:l©:at6 2 , el p 'to e ro  1S.794.

líiem  ád üErps'xx̂ iî i proYÍiie:?iiiIa^ rapfí^- 
S0ntativ.5í̂  d.6 títuloi de la Deuda ül 4
poi’ i 00 a'ExiOA-'IlBabk'i p^ra su ean|0 por 
©os lítalo;^ deñiüiiiTCx; da la sMima renta, 
has í.Vi oi ixñmü^m 1.494.

Pago de ütuloy de la Deuda al 4 por 100 
íiiteiior, 0pii.í4ón d® M áe .Julio de Í900j 
por eDaT.^rsié:ii de otroa de Igual reníí^ 
COR arreglo á la.. Real ord©n d@ 14 da Oe- 
tubra de i lb i,  hasta 6 l núm ero S.6 B9 .

lAi.üCritj©AO.aei m ^sm ú^ám  m  esita Di- 
)M i<Ci j  compre adidas
h^Bíá al At  ̂7 6̂̂ ' 

r   ̂  ̂  ̂  ̂ le O brsi FúMI-
í X I -X w X /( , J 55 millones d i ■ 
 ̂ ^ikhn r i  „ .a   ̂ X.S A > > ocí’Y k n te

 ̂ rloFíi
1Ĉ 01 'M i

' ni n i V

f

t? a©
aa

te ¿ pii£a?¿i de toík 
' € ? do Jnllo á®

' GíO ŝínn!?iii-'
1 2 i^er ^00

" r  ̂  ̂ P ir%u pm*
 ̂ ¡ f -i m

r̂ jL r .
í h X, Y-x i Fi ^ja poi

om  ̂ O' cA , I x,i  ̂ (} i KxeiiúT f
t hiG ‘ f o a preccripdén. 

r  X vcf’ ^isiwdosen Arcii
de U'' ipro^í^dví  t-cj xac corvarlo- 
.X® usî v ,jut% uno-^^aei j

î OTA. - -  Lo^ spoaerartog q m  eohmn 
©réffiteft de  d fn,A. pr^aonte

da xid.- di3  kv’ pod“̂ rdí.nkí^ en el

Pjy.-, . oreviena ¿t ordtn d® 11
» de l i l i ,

A. ó Hi, 2 df Noviembre 1I0  
Jí: “ t ? V i^mmh M'anuel Días Gómez.
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EIBIDINOIA B1 LOB IMTEBESABOBmmü

D.Í5 la ¥ü m w

18 854 
18.9S7
19.057
19.225 
19.755 
21.011 
21.041 
21.942 
21.044 
21,049 
21.059 
2K©51 
21.054
21.057 
21.©5S 
2L059 
21.064 
21.067 
21.070 
21.078 
21.083 
21.087 
21 091 
21.097 
21.105 
21. lí a 
2!.110 
21.111 
21.135 
21.139 
21.150 
21 152 
21.160 
21.161 
21.162 
21.164, 
21.166 
21.167 
21 169 
21.175

■ 21.176 
21,182
21.184
21.185  
21.187 
2I.Í88 
2Í.1S9' 
21 190 
21.191
21.197
21.198 
2l.Ii9  
21.201 
21.202 
21,203 
ñ .^ 5  
21.208
21.209
21.210 
SI 213 
21.215 
21.220 
21.221 
21.222 
21.223
21.226 
21.228 
21.230 
1̂ 232 

21.234 
21.356 
21.387 
21.413 
21.419 
21o421

877
462
465
359
423
861
481
482 
484
691 

1,564
692 
282 
124

1.563
329
601
604
6@7
7Í5
346
350
351 
286
294
295 
299 
311 
827 
331 
355 
357
365
366 
867 
369 
3Tl 
372 
375 
381 
882 
388 
236 
666

669
670
671
672
5) 
820 
» "
566
567

1 
I
)  56B

1 :570 '̂
675
»

1.571
720
717
851
352
353
354 
407
4O9
361

, 363
leo
448

1.580,.
365
711
713

G erona...,,*.. 
Santander,.... 
Vizcaya... , .  .
Teruel... .......
L u fo ... ...........
S ev illa .........
León.. . .  . . . .
IdeiB,. . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . .
Navarra.. . . . . .
Barcelona.;. • 
Navarra. . .  1.., 
Ciudad Real...
Segovia..........
Barcelqna . . . . .
Ja é n  .......
Cádiz. . . . . . . . . .
Idem, .
Idem. . . . . . . . i .
Murcia . . . . . . .
Burgos  .
Idem. . . . . . . .

I Cast<^Jlón.. . . .
Burgos .a .
í d e m . . . . . . . .
Idem. ...........
I d e m . . . . . . . . .
Idem .. .
Idem./.. . . . . . .
Idem...............
Idem— . 
Idem.— . . . . .  
Id em . . . . . . . . .
Idem .
Id em . . . . . . . . .
ídem'-. . . . . .
Iciern, c »'.»c. . . .
M a m . . . . . . . . .
Idem. •
Idem.. . . . . . . .
Idem.
Idem .
AJaya . . . . . . . .
Huélva.. .  V,., 
I d e m . . 
I d e m . *.• 
Idem. • . . . . .  *.
Idem. .........
Idem.. . , . . . . . .
Madrid.. . . . . . .
Lérida, . . . . . .
Madrid   .
Barcelona . . . .  
Idem.'. .̂'.'. . . . .
■ M ^ , .  . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . 
Badajoz. . . . . .
Madrid. . . . . . .
Barcelona. . .  • 
Murcia . 
Idem* •• • * ■ 
Orense. . .  - . . .  
Idem., . . . . . . .
Id o m - .
ídem. - . . . . . . .
Teruel. . . . . . . .
Ideim. . . . . . . . .
Cuenca . . . . . .
I d e m - . , . . . ....
Pontevedra 
Lugo. . . . . . . . .
vBarcelona 
Cuenca.. . .  ...
íluesca.  .......
,Xdem »#•»*»•**'

'Osor.
Santander.
Santurée.
Covatillas.
Savifíaó.
Sevilla.
Benuza.
Valderrey.
Vaidepolq.
Peralta.
Barcelona.
Mendfevía.
Abenojar.
Ciruelos de Coca. 
Barcelona.
Mengíbar.
Puerto de Santa María. ̂  
Cádiz, ' ■ '
Idem,
MurciSi .

Burgos.
Villarcayo.
Higueras.
Salas de Bureba.
Tubiila de! Agua. 
Merindad de Cuesta tirria 
Merindad de.Mon¡ti|á. 
Monasterio de Rodilla. 
Moncalvillo.
Revilla Vallegera.
Aranda de Duero. 
Villalba de Duero. 
Jurisdicción de Lára. 
Salguero de juarres. 
Barbadillo d l̂ Mercado 
Yudego y ViMandiego. 
Praáolucng®.
Padilla de Arrib?.
Viilavieja de,Muño.

, Brirgos, '
Las-; Quintanilias. 
Tubiila dei Agua. 

.Lagrán.
Zalamea-; la .Real, ; '
Al monte.
Alosnó.
Hueiva.
, Idem.
Cortegana.
Maáril.
Canabona.
Madrid.--'
Barcelona.
Idem.-
San Martín de Centolas, 
Barcelona.
Campillo de LlerenUé 
Madrid.
LliMs del Vallés. 
Calasparra.
Mazai^ón.
Ríos.
Cenile.
Viana dei Bollo.
Castro Cuídelas, 
Santolea.
Calanda.
Uclós.
Coliigá.
Goladá.
Castró de Rey, 
Bareeíona.
Cuenca.
Bailóbar.
Albálatilío#

EISIBENOIA 1

Bb Ig ! 
Oif '1 0@lü .- mQwmmA ■

,

21.423
í

715 Huesca............
21.424 716 , Idem-,. . . .  ,0. . . .
2L425 697 Nmvarrá...........
21.426 69i -Idem.
21.427 1.5S3 láreeiona. . . . .
21.42Í 1,584 íd®M,.,..o — .
21.434 436 Gerona...-.......

. 2;1.435 ■ 433 Idem............ ...
21,438 132 Pontevedra. . , .
21.440 621 Granada...........
21.448 .572 Tarragona.......
21.449 573 Idem.
21.455 718 Huesea
21.458 1.588 Barcelona.. . . .
21.457 1.587 ..ídem.
2L458 1.518 Id'am., 7 . ,
21.480 841 1 Zaragoza. .1 . . .
21 461 842 1 ídem. ,v .  ■
21,468 349 1 Id@m.............
21,469 850 I . . . . . . .
21.476 814 Sevilla....... .
2Í.4Í2 820 •Idem.», -0.
21,489 , 827 I d e m . ,

-21.61)1 273 Zamora........ ..
2-L602 274 Idemi'.i.'.. 0.. ,
21.813  ̂ 275 í dem, . , , a
21.666 610 jíOórdóbá,..-.....
21.607 610 bis. ¡
■21*6119 612 j Idem....... .........
21.611 614 "ídem . . . . . . . . . .
21.613 615 I d e m . . . , , . , . . ,
2L.61A 616 •' ídem-,
21,617 689
2Í.8Í8-- 321 Logroño.. . . . .
21.820 323 ;:Iá'em. . .7,

. '21.621- m ' Baleares.. : . . . ,
21.622 360 CasMIón
21.624 ' M a d r i d - , .

-.-2i 625 866 ■Cuenca. .> '
¿d 626 574 ■Tarragona ,

G 21.627- 575. Tdem..
; 21.828 576 l á m

21 sm- 5.V7 ídem .. ,  c 0 , , ,  ,
578 Td'em.

. '21-631 399 •■ Baleares.. . ,
•2Í.8SS- 401 1 Albacete. . . . . .
21.634 402

: - 21.6IÍ 404 Td®m ....... ..
: 21.638 405 Ii®m.. . . . . . . .

21.641 608 Cádiz.... . . . . . .
21-642 6§9 Idem; ;*,

- '21.-643' :- :& íé  1
21.646 720 Huesca.___.
21 656 440 Gerona... . . . . .
21.657 -■ 441 Idem-,-...:,..,,,
21.658 442 Idem- * ‘ «, P . .
21 m 443 Idem.
21.660 444 Idem.;
21.663 108 Palencia.* . . ..
M.667 ■j» 1/Madrid.'.
21.669 1.595 1 Bárcelona.......
21.671 787- •i Murcia.............
21.67a m i  I Vizcaya.............

- 503 •̂Idem....................
■ 21 .,861 504 Idem......... .

21 6S2 1.699 Barcelona.......
21 6Í3 1 600 Idem ...............
2L684 4 m  ■ Baleares: . . .  .

\ 2 í j m 29i. iI Ciudad Real..
-21'%89 1 601 1I Barcelona. . . . .

■ • -21.691- : 1.603 i¡IdHm.'............
21,892 361 Caatciión.........
21.694 363- Id em ............ .
21.696 631 1 Gitanada......... .

m  i Idem.

Feñalba.
Berbegal.
Patilla de Aragón, 
Larraóna.
Llusá. \
Idem.
Palafrugell,
■ Peréláda. ' -
Gobeía.
Baza.
Barrera,
Montroig.
Aldabuesca.
Caldas de Montbuy, 
Mabóm^
SáMa Margarita y Monlos,
Lueálâ  ̂ ^
Cariñena, ■
Zaragoza.
Marindad de la Cuba. 
Arnalcóilar.'  ̂ {■
Real de la Jara.
Seviiia,
Bretoémo.
Quintanilla del Monte. 
Fuentesaúcp.
Pedro Abad*
Lucena,
Rute.
Córdoba.
Montalbán.
Viiiayiciosa.
Manzanilla.
Aifaro,
AgonciUo. ‘
Bantá Margarita. 
Vlliarreai.
Madrid;
Almarcha.
Tarragona.
Vímbodf.
Bor jas del Campo. 
Riudoms.
Vilaseca-, /  .
La Puebla.
Albacete.
Idem.
Bogarra.
Letur.
Jerez de la Frontera.
La Líneai-
Jerez de la Frontera. 
BerbegaL^

■BágurG'-
Capmany* •

derona.
San Mari.
Figueras*
Villalcázar deBirgUi 
Madrid. -
Santa Perpetua, 
Alcantarilla.
Bilbao.
Oquendo.
Bilbao.
Barcelona. ^
Oásteilgalí,
VHlafranca. . 
Almóéóvar del Campo. 
Tarraga.
Barcelona.
Castellón.
Adzaneta,
Alhama,
Sun,



m É ííoviem bre 6 a é e ta  á e  Maiótrid.« lífiía . a « ? l

Do Ift 
Diroofii6n.

21 7§0 
21.788 
21 762 
21.765 
21 769 
21.774, 
21 77i 
21.778 
21.780 
21 781 
21 788 
21.796 
21791 
21 792 
21 793
21.794
21.795
21.796

21.796^8.
21 798 
21.799 
21 800 
21 801 
21.802 
21.886
21.807
21.808 
^1.809 
21.812 
21.$15

De la 
Delegaoióa

690
696
866
869
878
884
835
838
840
841 

1608
865
316
867
368
869
870
871
872
873 
374
875
876 
377 
686
640
641
642 
579 
247

RESIDENCIA D I LOS INTERESADOS

PROVINCIA PUEBLO

Huelva. — . . .
Badajoz............
Valencia...........
Idem.. . . . . .  .
Idem.................
Sevilla.. .......
Idem .
Idem.. . . . « —
Idem.................
Idem. ........... .
Barcelona .
Castellón..... .
Idem.  .
^Idem.. . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . .
Idem..
Idem     ^
Idem.  ...........
Idem................
Jdem ... . . . . . . .
I d e m - . l . . . . . . .
Idem. .......
Idem . . . . . .  . . .
Idem..'.   _
Granada. .. . . . .
Idem.. . . . . . . . .
Idem.................
Idem.. . . . . . . . .
Tarragona.......
Avila................

Isla Cristina.
Fuente de Cantos. 
Valencia.
Tabernes de Valldigna. 
Manuel.
Sevilla.
Alanís.
Sevilla.
Idem.
Idem.
Fiera.
Jérica.
Idem.
Barriol;
Villafamés.
Idem.
Idem.
Altura.
ídem.
Idem.
ídem.
Vistabella.
Viilarreal.
Nules.
Freila.
Idem.
Idem.
Idem.
Reus.
Bonilla de la Sierra.

NÜMBBO RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

De la 
Direecidn.

pe la 
Delegación. PBOVmUA P U E B L O

21.819 871 Cuenca.. * ............ Caracenilla.
21.835 704 Navarra. . . . . . . Tlébas.
21.852
21.853

863
864

Zaragoza .........
Idem................

Agallón.
Lüceni.

21 862 873 Idem NovallaS.
21.868 612 Cá diz . . . . . . . . . . Chiclána de la Frontera. 

Rótá.21.869 613 Idem.. . . . . . . . .
21.878 647 Céceres. . ^ . Madrigalejo.

Ahigal.
San Martín de Trevejo. 
Madrigalejo. \
Torro tn oísh

21 875 649
65Ó

Idém.. . . . . . . . .
21,876 Idem. . . . . . . . .
21.878 
21 879 
21.881 
21.886

652 
6i3
653 
612

Idená.. . . . . . . . .
Idémii. « . . . .  • i •
Idem.......... ..
Granada*. . . . . .

Yillamiel.
Chánchina.

21 888 645
485

Idéni............ •. Granada,
Bembibre* ,21.892 León . . . . . .  . . .

21.895 
21 896

489
490

Idem......... ..
Idem. ..............

Viliamontán.
Idem.

21,899 461 Luñ*o............... Mondoñedb.
21.948 858 Sevilla. . . . . . . Osuna.
11.949 859 Idem... i ......... Sevilla.
21,953 863 Idem.. ........... . El Garrobo. 

Marchena.21.954 864 Idem.................
21 956 866

867
877

Idem . . . . . . . .  . Sevilla.
Carmona.
Real de la Jara.
Castillo de las Guardas. 
Real de la Jara. 
Bormujos.
Alcalá de Guadaira.

21.957 Idem.. . . . . . . . .
21.958 Idem.
21.969 876 Idem.^ • . . . . . . .
21.960 875 Idem......... ....
21.963 872 Idem ...............
21.964 871 Idem ................

llaárid, 2 ¿e Noviembre de 1918.«f<EI Director general, M. Díaz Gómez.

191reeeiéi& Creneral
Ú0  ló Contencioso d el £stado.
Visto el expediente incoado pqr don 

Carlos Martín Alvarez, en concepto de 
apoderado de D.*.Cristina Nilsson deVa- 
llejo, Condesa de Casa Miranda, solici
tando exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas en favor 
de la fundación Nilsson; y

Resultando que eiíítre los antecedentes 
de hecho de la sentencia dictada por la 
Sala tercera del Tribunal Supremo en 17 
de Junio de 1914, figura el de que el Sub
secretario de este Ministerio en 17 de Fe
brero de 1910 manifestó al Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes qué 
en la Abogacía del Estado de la Direc
ción General de la Deuda se hallan ar
chivados los siguientes antecedentes: una 
escritura de reconstitución deí protecto
rado (así se dice) establecido por D. Ma
nuel María de Santa Ana y Rodríguez, 
primer Marqués de Santa Ana, con auto
rización de D.̂  Cristina Nilssen, en utili
dad de los pobres que profesen el arte 
musical, en la cual se consigna que sea 
patrono único el que ostente el titulo de 
Marqués de Santa Ana, y que estando en 
el disfrute de la pensión la señorita doña 
María Antonio Moya Cossú, debe conti
nuar disfrutándola durante ocho años 
más, á contar desde el 30 de Noviembre 
-de 1907; un poder conferido en 11 de Oc
tubre de 1906 por los herederos del primer 
Marqués de Santa Ana á favor de quien 
en la fecha de la comunicación osten
taba el titule, D. Fernando Puig y Marín, 
para el cobro de intereses de la inscrip
ción emitida á favor de la fundación 
mencionada y des documentos firmados 
por la señorita pensionista acreditando 
jhabér irocjibido la peosión hasta IPH;

Resultando que el Ministerio delnstruc 
ción Pública yr Bellas Artes, dé confor
midad con lo informado por la Asesoría 
Jurídica y con lo propuesto por la Sub
secretaría de dicho Ministerio, resolvió 
por Real orden de 14 de Junio de 1912 
desestimar una instancia de D.  ̂Grisfina 
Niisson, en la que ésta, como fundadórá 
del pratonato, pretendía reivindicar el 
derecho de representarlo por haber falle 
cido el Marqués de Santa Ana y sus hi
jos, negativa del Ministerio que se basa
ba en que la cuestión planteada quedaba 
reducida á determinar si instituida una 
fundación p ara conceder un premio 
anual encargando el fundador á una per̂  
sona el cumplimiento de su propósito y 
otorgada escritura disponiendo quién 
había de ejercer el patronato sobre aqué
lla, podía el fundador, alegando este ca
rácter, reivindicar su derecho sobre el 
capital de la institución Ó intervenir en 
ella designando la persona á quien debe 
concederse el premio; en que D.* Cristi
na Nilsson entregó á D. Manuel María 
de Santa Aua la cantidad capital dé la 
fundación, y al verificar la entrega de 
ella, ni en ningún documento posterior 
consta más limitación qué la de utilizarV 
se en beneflcío de los pobres que profe
sen el arte musical, y, por tanto, sin re
servarse para ella derecho alguno respec
to á la forma de cumplir su voluntad, 
puesto que este encargo lo dejaba á di
cho Marqués de Santa Ana, con otrqs 
fundamentos que no hacen al caso: 

Resultando que interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra la ex
presada Real orden, la Sala tercera del 
Tribunal Supremo lo decidió por la sen
tencia ya expresada de 17 de Junio 
de 1914, por la que revocó la resolución 
reoürrida, y en 6ü lugar declaró que doña

Cristina Nilsson tenía derecho á consti
tuir el patronato sobre la Inscripción do 
la Deuda del 4 por 100 interior afecta ai 
Premio Nilsson, sin alterar su primitivo 
pensamiento, ajustándose en su desarro
llo á las prescnpciones legales que rigen 
láé instituciones benéficas de su índole, 
quedando sometida al protectorado y tu
tela del Gobierno:

Resultando que en su virtud, D. Carlos 
Martín Alvarez, en la representación que 
ostenta de D.® Cristina Nilsson, acudió 
al Ministerio de Instrucción Pública y 
Béllas Artes con escrito f«cha 1.® de Di
ciembre de 1918, haciendo constar, des
pués de una sucinta relación de los he
chos que, usando del derecho reconocido 
por la sentencia mencionada, eñ nombre 
dé su poderdante establecía el patronato 
del Premió Nilsson con arreglo á las si
guientes bases:

1.® Los intereses que produzca la lá*̂  
mina de la Deuda perpetua interior del 4 
por 100 de 2L875 pesetas nominales, éé- 
ñalada con el número 385 del concepto 
Particulares y Colectividades afecta á 
dicho premio se invertirá en una pen
sión anual, que se entregará á la señorita 
D.® María Antonia Moya Cossú, qué en la 
actualidad se hallá en posesión de élla, 
hasta que la Condesa de Casa Miraudá, ó 
en su día, su sucesor en él patronato, no 
hagan otra designación de pensionad^/ 
que tendrá que recaer en uná de las alum- 
ñas más aventajadas del Conservatorio 
de Música y Deciamáción de Madrid, que- 
dándo la elección y duración al arbitrio" 
delpatrono;

2.® La Condesa viuda dé Casa Miran
da se reserva para sí durante su vida 
este patronato, para ejercerlo personal?  ̂
mente ó por médío.do algún apoderado^

8,̂  Designa como sucesor en este pa«
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tronato, para cuando ella fallezca, á don 
Fernando Partington y de Oárcer, Conde 
de Casa Miranda, el cual queda facultado, 
á su vez, para designar libremente á la 
persona que haya de sucederie en el 
m ism o.

4.® El ejercicio de este patronato se 
sujetará á las disposiciones legales sobre 
instituciones benéfico- docentes qUe ten
gan carácter general, y níánífestó por úl
timo, que los únicos bienes de la |unda- 
ción eran la lámina de Deuda perpetua 
que antes queda expresada:

Resultando que interesados los antece
dentes necesarios á la Dirección General 
de la Deuda y  Clases pasivas, dicho Cen
tro, en comunicación de 26 de Agosto úl- 
tinao, manifiesta que la inscripción trans- 
ferible de que se trata fué expedida en 3 
de Junio de 1909 por un capital de pese
tas 21.^75, renta anual de 875 y trim es
tral de 218,75, á favor del Premio ó Pen
sión Nilsson, del que es patrono el que 
es ó fuere en lo sucesivo Marqués de 
Santa Ana, con arranque de intereses 
desdé 1.® de Abril de 1909, abonados 
hasta el trimestre de 1.® de Enero de 
1915 inclusive, y hallándose en la actua
lidad pendiente d e pago los intereses 
vencidos desde 1.® de Abril dél indicado 
año en adelante, por no justificarse el 
pago del im puesto de personas jurídicas, 
ó la exencióh en sü caso.

Resultando que á la instancia que m o
tiva la presente resolución se han unido 
adeínás:

1.® Una certificación expedida por el 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes, en que se inserta e l escrito de 
1.  ̂dé Diciembre de 1915, estableciendo 
el patronato de la fundación Nilsson; y

2® Un ejemplar de la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  correspondiente al día 1.^ de Junio  
de 1917, donde se publica la Real orden 
expedida pqr el reiferido Ministerio con 
fecha 22 de Mayo de dicho año, clasifi
cando como benéfico-docente la funda
ción N ilsso n .,

Considerando que con arreglo al ar
tículo 2.® del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, constituyen las fundacio
nes benéfico docentes el conjunto de bie
nes y  derechos destinados á la enseñan
za, educación, instrucción ó incremento 
de las Ciencias, Letras y Artes ó trans
m itidos con la carga de aplicar sus ren- 
taaó  su  valor^á lps fines d é  la institu
ción, cuyo patronazgo y administración 
fuérá reglaiheiitada por los respectivos 
fundadores, ó en nombre de éstos, y  
confiada en igual fórma á Corporaciones, 
Autoridades ó personas determinadas, 
por ló que habiéndose entregado por la  
fundadora un capital con cuya renta se 
atienda á  los pobres que profesen e l ar
te m usical y  reglado el patronazgo res
pectivo, es evidente que se ha constituido 
una de las fundáciones definidas por e l  
precepto invocado, coxho así lo reconoce, 
además, la Real orden de clasificación 
expedida por el Ministerio competente 
en 22 de Mayo de 1917:

Considerando que según él artículo 193, 
nútnero 9.® del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, y  apartado F, número 2.® del ar
tículo 1.® de la ley d e 24 de Diciembre 
de 1912, gozan exención del impuesto sc- 
bre los bienes de las persóhás jurídicas 
las instituciones de peneñcencia graítui- 
ta, y teniendo por objeto la que motiva 
el presente acuerdo la ayuda á los pobres 
que profesen el arto musical, soníetida, 
además, como lo está, á las disposiciones 
generales sobrel^eneflcencia, es induda
ble que se encuentra en él caso de exen
ción previsto por las disposiciones apli- 
cábles;

La Dirección general de lo Conten
cioso ha acordado declarar que la  funda
ción denominada Premio ó Pensión Niís- 
soii so halla exenta del ihipuasto sobr^ 
los bienés de las personaé jhridícas.

Lo que comunico á V. S, para su cono
cimiento, notificación al iníeresadó y  de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Madrid, 8 de Octubre de 1918.=E1 Di
rector general, F. Marín.
8r. Delegado de Hacienda de Madrid.

OIBOULAB ^

lim o. Sr.: En los adjuntos estados se  
figuran las cantidades de carburante^ 
cuyo consumo máximo se autoriza para 
el presente mes, con destino á las prefe
rencias y servicios determinados en los  
artículos 2.® y 3.® del Real decreto de 24 
de Noviembre del año último; las canti
dades asignadas para los servicios de
pendientes de los Ministerios de Guerra 
y Marina no van incluidas en los estadoé 
de referencia, por haber sido atendidas 
ya por este Departamento.

Para la expedición de bonos referentes 
á los servicios determinados en e l ar
tículo 8.® del Real decreto citado, deberá 
V. S. atenerse á la redaccióp de la d ispo
sición citada.

Por último, también se deberá téñer 
en cuenta por V. S. para expedir los bo
nos de uno ú otro sustitutivo que e l 
A. N. C. número 2 deberá concederse 
para e l camionaje pesado y motores in 
dustriales de gran potencia, aplipáhdpse 
el nuevo sustitutivo A. N. número 1 para 
los demás casos.

De Real orden, comunicada^ por el se
ñor Ministro de Abastecimientos, lo digo  
á V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios gimrde á V. S. mucho años. Madrid, 
2 de Noviem bre de 1918,= E 1 Subsécreta- 
rio, J. de Montes.,

Señores Gobernadores civiles, Presiden- 
 ̂ tes de las Juntás provinciales de Sub
sistencias.

RBI4A.OIOIV Oe las eantlAadés 4 e earbiip*anites eon dLestino á oliras páMieas, enyo coiasaiBio autoriza
este para el Mes eerriemte.

C A N T ID A D E S  GON GE D ID AB  P A R A

FRO ^NC IA S SEKVlélOS
tóSONADORÁS,

MAGHAOARéRAS,
ALUMBRADO,

BALIZAMIENTOS
AUTOMOVILES

l̂ ARA
inspecoi(5n TOTALES POR

TANQUES, ETd.
Sustitutivo. 

A. N. C. iiúm. 2.

Y VARIOá tjsés 

Gasoiina.

y VIOILANCIA
Sustitutivo 

A. N. núm. 1.
SERVICIOS PROVINCIAS

B á l e a r e s . . . . . ; . . . , . . .  
Báreelona. . . . . . . . . . . , . . . .

Jefatura, . . . • . • • • •
RenATAción dfi cflrrétftrflQ o.Airhn.

a ; . v 7 2 / ^ P 72 72

O á d i z •>

Uw 0̂ JL X ̂  vwli VCiX Mv/
n í fé ra s . . . . . . . ^ ........... 3,000

600
p 3.000 8.000

Jefatura... . . . . . . . . . . , .  I. . . . .  . . . p 600 600
C órd ob a.,........... Reparación d é carreteras carbo

1.000
©uadaíajara.. . . . . . . . . . ,  .

h íferas. .  •. 1.000 • ' y- : P - 1.000
Jefatura.. m 3> P 800 800

Kuelva........ .............. . . Jefatura • . . « . . . . . . . . . . . . .  •.  . 2 000 » P 2 000 , 2.400Puertos. . . . . . . . .  é . . . . . . . . . . . . . . . 400 P P 400
Lérida........ .. Jefatura . . .  * . . .  .i. . . . 1 700  ̂ 800 1.700 1.700
Madrid.. • . . . . . . . . . .  . , . . . p 800 800
M á l a g a . . . . . . ...................
O v i e d o . . ^ . . , . .

Jefatura..................... ................ ^
Reparación de carreteras carbo

1.900 P p 1.90O 1.900

B í f e r a s . / . . . . . ....................... 26.000
400

P p 26 000 26.000
' 'P p 400 400

Salam anea. • • • . . . . . . . . . . . Jefattira. . V . . . .  . . . . ,  . . . . 8.©00 P p 3 000 8.000
Tarragona ................. ....... Reparación de carreteras Carbe-

' r  ■' 
T e r a B l . . . . . . .

n í f e r a s • • . *• . . .  
Reparación de carreteras carbo-

12.090 P p 12 000 12.000

, Bíferas. . . . . . . . . . i . . , . . • . 1 ©0® : P ■ 1 000 1.000
T al«B i^a...................... . Jefatura. . ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750 P... ....... é!

250 1.000 1.000

54.050 72 1 060 55.172 65.172

Madrid, 2 de Noviembre de Í9,i8*»El Subsecretario, J. de Moiités.
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izsákimo 4̂ 0 e^rÍ»araMt«s .este s'|erié el preseiite mes, eeiav^estli&e.álES
pr̂ JTî irefifceSfés y seirvlelos fieíermte^ées eia Its ártiei&ies y ilel áeerete áe íi4 dle Heviemliffe 

1917.

P R O V I N C I A S

Aiaya.'  ......................
Albaeete.... . . . . « —  ...................... —
Alicante      — ............
Almería. . . . . . . . . . . . .  o . . . ,  ........................
Avila- . -  .........  . . . . . .o................
Badajoz.  ...................... ............. .

farcelona...........................
urgos *....... .........................

Oáeares..  ..........    — .... .................... .....
Cádiz.............. .............................................. .
Gasteilóii  ......... ............... ........................
Ciudad Reai. -  ................................ .............
Córdoba. ......... ............................. .
Coriiña. -  ..... .............
Ouonca  ............... ...........................
Gerona,...................... .................................. ..
Granad^., .......................................
Guadalajara.     ____
Guípüzcoa... . . . .  . . . . . . . . . . . .................
Huelva.       ........... ............................ .....
Huesca. ......... ..
Jaén,.   ......... ............
León ....................... ..............................
Lérida............................................. .
Logrpfío.. . . . . . . . . . ,
Lugo.. . . . . . . . . . ________________ _
Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . __ . . . . . . . ___
Málaga. ...................................................
Murcia..   .......................     . . . . . . .
Navarra,  ............... ................
Orénsé ......... .................................... ..
Oviedo*. . . . . .  / .  ....................................
Falencia.....................  ................... .
Pontevedra.    ............................. .
Salamanca.  ......... ............ ............................
Santander.  ......................................
S eg o v ia .... ....................... .........................
Sevilla   .........................................................
Soria  ..........................................
Tarragona.............. .....................................
Teruel....................................\ ,
Toledo  ............................................. .
Valencia. ........... ........................ .............
Vaiiadoiid..  ........... ........................ .
Vizcaya...........................
Zamora. . . . . .   .................. ..................... .....
Zaragoza.    .................... .
Baleares     .........

 I K S . " * ! * " " " ;
Totales.     ...........................

SüSTITüTIVO A. N. C. NÚM. 2 ©TJROS SEBVICSOS I
TOTAL

Correos. Agriecültufa. SUBtitutiTO 
A. K. número 1

8iiatitutivo 
A. N. 0. núm. 2. Gasolina.

1.140 200 500 100 1.940
4.025 2.0Í0 y> 6.025

3.200 i.iW SCO 250 5,010
4.Ó50 ÍOO 3.000 » 7.150
6.8^0 1.000 50 7.400
í . m í.eto 1.000 > S.200
7.415 6.9Ó0 60.000 20.000 1.080 94.325
1.S50 1.000 3> 2.850
2.400 4,000 4.000 A 10.400
5.125 m 5.080 ' l.OÓÓ » ■ 11.725
5.71® $60 5.000  ̂ l.OÓO 12.650 :

6dú 1.000 500 A 2.100
1 075 1..320 3.000 t 1.000 » 6.395

15.725 5.000 8.000 28.725 ,J
1.800 i .  000 500 » 2.800'.
1.400 7> 6 080 1.006 A Í.400
1-800 » 2.000 500 A.SOO
3.200 - 2 000 500 5.700
8,470 5.100 500 4.970
V 200 5,000 500 250 5.950

6.875 2 000 8975,^1
875 > 8,500 500 > 4-S7§ -jtas
890 1.500 1.500 1690

1.950 i , 000 500 > S .4 g 0 ^  '
2.200 3.000 > 8.200 .
7.600 5.000 1.000 A 13.600 3

io.5eo 2.000 60.000 20.000 1*000 . 93J00 „a ,
3> > 8 080 8.000

8.660 8.900 8.000 500 100 11.160 ; .
19.550 3> 5 JO0 100 24.660 '
8.659 7.000 1.000 3> 16.650 .S  /
7.730 3> 10.000 1.006 5 000 23.730 i ;

8.000 1.000 4 000 .J 1
4.120 ■ > 15 000 10 eéO 3.000 82.520 1

7.000 1.000 100 '8.100 1
‘ 1.625 3 _ 6.100 ■ >■....... j> 7.625' 'É

2.700 > 8.000 200 100 6.000 i
400 8,550 12,000. 8.000 '28.950 . i  i

1.680 1.080 A 50 2.780 ::m
2,550 8 010 lt.O80 ; A- 150 15,600 J i
6.525 1.000 y> 7.525 t i
1.650 1.455 4.600 50 ■ 7.100 í »

3.875 15 600 2.000 20.875 m
3> 3.000 D 3.000 a

1.5Ó0 :» 25.000 5 000 1000 32.500 m
1.650 3> 4.000 5.650
3.230 J> 10.006 y> 13.230
1.S80 75 7.000 > 500 9.555 : ' , ■

( 6.750 3> 6.750. </

172.550 88.770 348.000 82.800 12.700 ¿49*320

Madrid, 2 de Noviembre de 1918.—El Subsecretario, J, de Montea,

MiDXtlD.o.Itet «B. “SueeipE^ de 2ÜTad^^)i»”.<!.!eŜ afwo @8|i iVIcwt», nüid. 80,


